
to r id ad  régia á disposición de la corte ni de la an tigua  aris
to c ra c ia ,  se torno el partido  de anularlas.L a Constitución de 1791 fue l.erida de muerte en su m is
m o nacimiento por la parálisis del poder ‘ j-^u ivo. ¿ 011
hub iera  hallado Fueraas para  luchar simultáneamente co.it a 
las sociedades populares que se apoyaban en as pasión j 
m u l t i t u d ,  y contra  los enemigos de la revolución, om nipoten
tes en pa lac io ,  y que preparaban, as. dentro como fuera de 
F ra n c ia ,  los medios de destruir  el nuevo red im en .

Tampoco se discutió en la A sa m b le a  legislativa '« cu es t ió n  
de la m onarquía  y  de la r e p ú b lic a . Se es íuyo  ’ '
ro sin pleitear contra él. Los girondinos le dcunol i o .n j s  ha 
dir ig ido  contra ellos la acusación de facciosos, y reprendióse 
les por haber impelido al cadalso á Luis  v v i ,  ú quien después
hu b ie ran  querido salvar. _ , . . .Si no se consideran las circunstancias que hicieron a los g i
rondinos obrar hostilmente contra el t rono ,  carecen veidade 
ramente de disculpa. Mas si está probada la complicidad con
t in u a  de la corte con los emigrados y con los extranjeros a u 
nados contra F ran c ia : si despi.es de la restauración se han  glo
riado de ello, ¿podrá  acusarse á los patriotas de haber procu
rado destruir un poder que entregaba el país a los enemigos i 
Y  ; no debe atribuirse la ru ina  de Luis xv i  á los que le in 
molaron á sus pasiones, haciéndole en trar  en el camino e a
doblez ? (1). . r  i iCreernos que la historia ha rá  una  acusación mas fundada
á los g irondinos: acusación que les hizo Barbaraux, uno de 
ellos; y es la de no haber aplicado á Luis xvi la regla estable
cida en la Constitución en el caso de formarse causa al Rey. 
El código constitucional no imponía otra pena que la dest i tu 
ción (2). N in g ú n  poder hum ano tenia derecho para ag ravar  la 
pena;  y si los girondinos querían una república y  sin
m ancha , debieron á riesgo de su vida protestar contra aque
lla manera de inaugurar  el régimen republicano con una in 
fracción horrenda de las 1 ejes y de la justicia.

Caído el trono el 10 de Agosto, trasladado el poder á las 
sociedades 'populares y á la m unic ipa l idad ,  ya no era posible 
o!ro sistema de gobierno que la república. La demagogia se 
presentó como un espectro ensangrentado: los girondinos, me
dio vencidos, eran ya partido de oposición. El intervalo des
de 10 de Agosto hasta 3 l  de M ayo de 1795 no fue mas que 
u n  combate mortal entre ellos y sus nuevos adversarios. Esta 
fue la época de su gloria- Se trataba de decidir si la repúbli
ca se fundaría  sobre el crimen ó sobre la vir tud .  Al en trar  en 
la Convención juraron defender a costa de sus vidas los dere
chos sagrados de la h u m an id a d ,  y fueron fieles á su juramen
to ,  excepto en la causa de Luis x v t , que los cubrió de oprobio 
como hombres y como estadistas. No asi en la de los asesina
tos de Setiembre. Colocados en la alternativa de ser cómplices 
ó asesinadores de los asesinos, eligieron este segundo extremo, 
horrorizados de una  república inundada en sangre, y ju ran 
do odio y guerra  implacable á los que se apoderaban de lo 
ngeuo con manos ensangrentadas. N o  quisieron tampoco a d 
m it i r  el principio jacobino de que el f in  santificaba ios m e
dios. Respetando las m iras ,  algunas veces terribles, de la P ro 
v idencia ,  jamas aprobaron los crímenes cometidos con el pre
texto de salvar la pa tria :  y siempre creyeron que hombres enér
gicos y hábiles hubieran  podido consolidar la libertad, sin co
locar su estatua sobre montones de cadáveres.

Cuando los hombres del crimen hubieron triunfado de es
tos patriotas engañados, que creían poúble en Francia la re
pública siu el terror, los vencedores ahogaron toda discusión 
para asegurar su poder draconiano y cumplir  la misión que se 
habían  arrogado. Debe confesarse que entre estos hombres fe
roces luíf)o muchos que supieron defender con valor la inde
pendencia y la unidad  del pais. Habia en medio de ellos pa
triotas que les eran superiores, y que se condenaron á sufrir  
su horrible régimen para servir á su patria en la terrible lid 
contra toda Europa. Seria injusto confundir á Carnot, á M er-  
l i n .d e  Thionville y á otros convencionales de mucho mérito  
con los odiosos dccemviros que dominaban la Convención. Pe
ro la conciencia se niega á reconocer la parte que estos mons
truos pudieron tener en la salvación de la patria , como una 
compensación de sus atroces crueldades. El tigre que destroza 
á un asesino cuando iba á inmolar su v íc tim a, no por e>o de
ja de ser un objeto de horror y de espanto. Nada hubiera sa
grado en el m undo ,  y la sociedad seria un bosque de ladrones, 
si fuese lícito por n ingún motivo atropellar las leyes eternas 
de la justicia , de la hum anidad y de la naturaleza, como los 
tiranos de lás comisiones convencionales.

El régimen terror is ta ,  que duró hasta el 9 de Termidor, 
no fue una república, sino la dictadura militar y política del 
cons’jo de los Once;  im ágea harto  fiel del consejo dictatorial 
de Veriecia.

De ale el 9 de Termidor hasta los primeros dias del Prair ial  
del año tercero hubo guerra mortal entre los gefes, que aun 
quedab an ,  de lo> jacobinos, y la mayoría de la Convención, 
que de.spues de su victoria ejerció una  d ictadura moderada.

Los debates que dieron nacimiento á la Constitución d i -  
rec to ria l , no versaron sobre la cuestión de m onarqu ía , decidi
da sin discusión tres años antes, sino sobre la forma del go
bierno republicano. La Convención no quería concentrar el po
da r  en u n  solo hombre: y ademas este hombre no existia en
tonces. La pentarquía  se adoptó, porque repartía la autoridad 
y  satisfacia muchas ambiciones. Pero el defecto de unidad lo 
echó todo á perder, y las primeras elecciones no fueron buenas.

Este ensayo infeliz de gobierno republicano no pudo sos
tenerse sino violando las leyes, y produjo el 18 de Brumario, 
en que Francia recibió por dictador al mas grande de sus ca
pitanes. La república perecía si el dictador no imitaba á W a s 
hing ton. Tomó á César por modelo; y  Francia, embriagada con 
sus t r iu n fo s ,  aplaudió du ran te  14 años su genio y su gloria.

El coloso cayó , y los extrangeros vencedores llamaron la 
an t igu a  familia Real. La nación quiso imponer una carta al 
nuevo Rey, y  él la otorgó. La república estaba olvidada: y  se 
in t rod u jo  en Francia la monarquía m is ta ,  imitada de la Cons
ti tuc ión  inglesa: forma de gobierno que hubiera podido a r ra i 
garse en Franc ia  si la dinastía y  sus am igos ,  en lugar  de con

(1) No tienen excusa los girondinos. i . °  Se declararon contra el 
trono aun antes de la guerra, sabiendo que el R e y  la había evitado.
2.0 No pudiecdo destruir la monarquía por sí mismos,  llamaron en su 
auxUio las clases ínfimas , que acabaron con el trono , con Luis xvi y 
con •■'líos. (N .  de la redacción.')

(2) Este es una necedad propia de niños. Cuando se habían derriba
da todos ios aatiguos principios fundamentales del ¿obierno y de la so
ciedad, ¿habían de respetar las pasiones revolucionarias uu reng.oo
acabado de escribir? {N o ta  de la redacción.)

solidar este sistema , no hubiesen tra tado  de confiscar la carta  á 
favor suyo. Una revolución expulsó la d inastía , y reconoció otra 
modificando el código fundam enta l.

D u ra n te  4 5 años de tempestades h a  hecho progresos la a d 
m in is t rac ió n ,  la industr ia  y  la experiencia política. Se ha  re
conocido también la necesidad del elemento religioso, no ya  
corno un  agente político , cual lo fue en la edad media por las 
exigencias sociales de aquella época,  sino como el p r im ero ,  co
mo el mas general dé los agentes morales. La revolución f ra n 
cesa, hija de la filosofía egoísta y  material del siglo x v m  , ha 
encerrado en el sepulcro aquella filosofía, y  h a  producido otra  
que colocando al frente de la sociedad las creencias cristianas y 
excluyéndolas del gob ierno, les proporciona los medios de con
servar en toda su pureza el influjo benéfico que deben tener en 
la moral pública y en la civilización.

(Extracto de la Revista mensual de Economía política 
publicada por Teodoro Fix.)

Indice de los Reales decretos y  órdenes publicados en este 
periódico durante el mes anterior.

Decreto de las Cortes suprim iendo la contribución de diezmos 
y  p r im ic ias ,  y todas las prestaciones emanadas de los mis
mos. (Núrn. 974.)

Real orden manifestando al Sr. inspector general de caballería 
la satisfacción de S. M. la R.eina Gobernadora por el b r il lan
te estado de los nueve escuadrones ú l t im am ente organizados, 
(Núm . 976.)

Decreto de las Cortes ex tinguiendo en la P en ín su la ,  islas a d 
yacentes y  posesiones de España en A fr ica  todos los monas
terios, conventos, colegios, congregaciones y  demas casas de 
religiosos de ambos sexos. (Núm . 977.)

Pieal orden m andando que ín terin  lijan las Cortes la cantidad  
que ha  de darse á los denunciadores de pertenencias de con
ventos suprimidos ocultadas,  se les dé el 10 por 100 del va
lor líquido. (N úm . 979.)

declarando no comprendidas en la Real orden de 18 de 
M ayo  último las procedencias de los conventos de la C o r u -  
na. (Id.) #

 declarando en estado de guerra  el dis tri to  de la capitanía
general de Gastilla la Nueva. (Supl. al núm . 980.)

__ m andando que se suspenda en el reino la admisión de los
pagarés pertenecientes á la provincia  de Segovia. ( N. 985.) 

Decreto de las Cortes autorizando al Gobierno para exigir  u n  
5 por 1 00 ,  sin deducción a lguna sobre las rentas de las pre
dios ó fincas rústicas arrendadas ó no cultivadas por sus due
ños. (Núm . 986  )

Real orden dando las gracias á todos los ind iv iduos de la M i
licia nacional y  vecinos honrados de esta corte por su com
portam iento  en los dias en qife la facción enemiga se acercó 
á ella. (Núm . 9S6.)

Instrucción aprobada por S. M. para  la  ejecución de la Real 
orden precitada sobre exacción del 5 por iOO sobre las rentas 
de predios rústicos. (N úm . 987.)

____  sobre quema de los títulos de la deuda pública. (N úm e
ro 988.)

Decreto de la Reina m andando quede sin efecto el del 6  del 
corriente sobre declaración en estado de guerra  del distrito 
de la capitanía  general de Castilla la Nueva.  (Núrn. 989.)  

Real orden sobre pago de sueldos de jueces de prim era  in s tan 
cia y  promotores fiscales. (Núm . 990.)

 para  que n in g ú n  eclesiástico se aleje de sü residencia h a 
bitual sin permiso de la au toridad  política. (N úm . 990.) 

Decreto de las Cortes sobre igualación de sueldos de los oficia
les de la arm ada Nacional.  (Núm . 9 9 l . )

  nom brando á D. Eu.sebio Bardají y  A zara  secretario del
Despacho de Estado. (Núm . 992.)

Real orden aprobando el reglamento del personal de las oficinas 
de Hacienda. (Id.)

Real decreto nom brando para Secretario de Estado y  del Des
pacho de la G u e r ra ,  con la presidencia del Consejo de M i
n is tros,  al teniente  general conde de L u c h a n a ;  para el de la 
Gobernación de la Península á D . José M anuel Vadillo; p a 
ra  el de Gracia y  Justicia á D. Ram ón S a lvato ;  para  el de 
Hacienda á D. Pió P ita  P iz a r r o , y  para el de M a r i n a ,  Co
mercio y  Gobernación de U ltram ar  in terinam ente al maris
cal de campo D. E v arL to  San Miguel.  (Supl. al núui.  992.) 

Decreto de las Cortes sobre validación de empleos m i l i ta re s , y  
Real orden acerca de él. (Núm . 995.)

R.eal orden sobre organización del cuerpo adm inis tra t ivo  del 
ejército. (Id.)

Real decreto autorizando al Excmo. Sr. M in is t ro  de Hacienda 
para poder usar de la media firma en todos los oficios, órde
nes &c. (Núm . 996.)

 nom brando interinam ente para el despacho de los nego
cios del ministerio de la G u erra  al mariscal de campo D o n  
Evaris to  San Miguel.  (Id.)

Real orden aclaratoria del art. 5.° del decreto de las Cortes de 
20 de A bri l  ú lt im o respecto á ventas anteriores á  su p u b l i 
cación. (Id.)

 sobre admisión de los pagarés del Tesoro en lá ad uana
de Adra. (Núm . 997.)

 _  m andando que los gefes políticos pasen á los subinspec
tores de M ilicia nacional respectivos u n  estado del núm ero 
de armas de todas clases, fo rn itu ras  &c. que se h a y an  en tre
gado á la misma desde la creación de la Milicia. (Id.)

Real decreto nom brando para el ministerio de la Gobernación 
de la Península  á D .  Diego González Alonso. (Núrn. 998.)

 aclarando lo mandado en la Real orden de 2 i  del actual
sobre admisión de pagarés del Tesoro en la ad uana  de Adra .  
(Idem.)

Real orden sobre abono de sueldos al contador de Rentas de la 
provincia de G ran ad a  D .  M auuel Bravo. (Núrn. 999.) 

C ircular sobre juntas electorales.', (Id.)
Real decreto autorizando al Sr. M inistro de Gracia y  Jus tic ia  

para usar de la media firma de Salvato en todos los oficios, 
órdenes &c. (Núm . lOOi.)

  igual autorización de la media firma de González Alon
so al Sr. M inistro  de la Gobernación de la Península. (Id.)

  nombrando Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción de la Península á D. Ramón Adam. (Id.)

   nombrando intendente de la provincia de M adrid  á D o n
Pablo Mesa. (N úm . 1002,)

- . nom brando subsecretario dal ministerio de Hacienda á 
D . José M aría  Perez ,  director general do presidios, (Id.)

 nom brando director general del tesoro público.á D t

q uin  Rodrigue?. Leal. (N úm . 1002.) ,v ^
  admitiendo la renuncia del ministerio  de la G uerra V

cha por el conde de L uch an a  , y  nom brando eú pron’ 
pa ra  dicho ministerio al mariscal de campo D. Évarú* 1 
M iguel.  (Núm . IOO4O VarUt0' S»«‘

Junta de quema de documentos de la deuda pública
El suplemento que acompaña á  esta Gaceta comnre • 

de los documentos de la deuda del Estado que deben ser ^  
mados con arreglo al Real decreto de 15 de Marzo ú j t i m ^  
instrucciones posteriores, estaba dispuesto para  publicarse ° 5|  ̂
del jueves Í 4 del corriente;  pero no pudo tener efecto p0 

liarse en las lilas los operarios de la im pren ta  y  librería *"" 
nal con motivo de las ocurrencias de esta capital. Lo naCI°" 
hace saber al público para  su debida inteligencia.] ^

Intendencia general militar.  = T o d os  los dueños 6 enea 
dos de caballería m u la r  de carga que qu ie ran  contratarse 
ra prestar el servicio con ellas en el ejército que mandaM 
Excmo. Sr. general en gefe conde de L u c h a n a ,  se presentará 
en la intendencia general del ejército en la mañana de ested^ 
y  del siguiente á hacer las proposiciones que les convengan ^ 
limo. Sr. intendente  g enera l ,  quien  les en terará  de las condi* 
ciones bajo las que deben hacer este servicio, y  de lasque 
establecen para la seguridad del pago.

Al mismo tiempo se in v i ta  por medio de este anuncio á los 
que quieran  facil i ta r  al prop io  ejército  u n a  brigada de 60 acé
milas m ayores ,  escogidas y  de las mejores calidades, las cuales 
se h an  de con tra ta r  por separado, y  o irán  y  adm itirán  las pro
posiciones que se h a g a n ,  siendo a rreg lad as ,  en el supuesto de 
estar condicionado y  asegurado su pago.

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy d las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  á 5 p. 10 0, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 16#, 17 v 16$ con cupón al contado* t ó j , 17J y 17 * f- ó v o l . : ao á 45 d. f . ó vo l. á prima de 4 n. I0¿

coo cupón.
Inscripciones en e l gran lib ro  á 4 p . 10 0 , oo*
Títu los al portador del 4 p. r o o , 00.
V ales R eales no consolidados ,0 0 .
Deuda n egociable de $ p. 100 á p a p e l, 00*
Idem  sin ín te re s , 00.
A c c io n e id e l banco e sp a ñ o l, 00.

CAM BIOS.

Ló n d r e i, á  90 d ías, B arcelo n a, á pesos fu er- M á la g a , a} b.
34*. te s , 4 b. Santander, a4 dio. Id.

P arís, 14 -12 . B ilbao, i f  id . S an tiago , i d .
C á d iz , 2§ id . S e v il la , 3 b.

A lic a n te , á co rto  p ía -  C o ru ñ a, f  id. V a le n c ia , a f  Id.
*0 , a b. Granada , £ id. [Z a r a g o za ,2 id.

Descuento de le tra s , p. 100 al año.

Continúa el catálogo de las mejores estampas que se hallan 
de venta en ¿a calcografía de la Imprenta Nacional.

Ciento y  catorce retratos de varones ilustres de la nación 
española , dibujados y  grabados por varios profesores 
en 19 cuadernos de á seis retratos cada uno , que contie~nen los siguientes:

En cuartilla de marca imperial.
i . d D. Antonio L e iv a , Am brosio M orales , el P. Juan de Mariana, 

Fr. Lope Fé ix de Vega C arp ió , D. A ntonio Soiís y  D. Nicolás Antonio.
2 .0 Eí cardenal G il A lb o rn o z, G onzalo Fernandez de Córdoba, «l 

gran duque de A 'b a , A rias M o n ta n o , D. Francisco Quevedo y Villegas 
y D. Juan de Ferreras.

3.0 Hernán C o rté s , G arcilááod e la V e g a , D. A lonso de Ercilla, Don 
Pedro Calderón de la B a rca , M iguel de Cervantes Saavedra y D. José 
Patifio.

4 .0 D. Antonio A gustín  , D. Sancho Diivila , D. Juan de Austria,Don 
Alvaro de Bazan , Antonio de N ebrija y Pedro M enendez Avilés.

D. Juan de A u stria , Fr. Luis de G ranada, M artin  de Azpilcueta, 
Pedro Chacón , D. Bernardino de R ebolledo y D. Luis de Góogora.

6.° D. A 'onso T o stad o, Luis V iv e s , D. D iego Hurtado de1 Mendoza, 
D. Gerónim o de Z u rita , D. Diego Saavedra Fajardo y  D. Alvaro,Navit 
Osorio.

7 .0 D. D n*s úe R equesen s, D. Bartolom é Leonardo de Argensola, Don 
Ju^n d* P a lafox.y  M endoza, D. Francisco V a lles , D. Juan de Ribera y 
el maestro Fr. Luis Ponce de León.

8.° D. Diego Mesía y G uzm an, el m aestro Juan de A v ila , el padre 
Fr. José de S igücn za, D. Diego Covarrubias y  L e iv a , Juan Urbina y el; 
padre D. Tomas V icente Tosca.

9 .0 D. Hugo de M oneada, el cardenal S ilíce o , Bartolom é de Carran
za , D. Antonio Covarrubias y L e iv a , Antonio Perez y.D . José Peiljcer.>

10. D. Pedro G oozalez de Mendoza , D. M elchor de M acanaz, Fr,. Fran-* 
cisco Jim énez de C isn eros, Vasco Nuñez de V alboa, fl. José Carrillo, 
de Albornoz y Hernando A larcon.

11 . Juan de Torquem ada, Hernando de S o to , D. Rodrigo Jiménez, 
Santo Tomas de V illa n u e v á , Diego García de Paredes y  Francisco FU 
zarro.

12. José R ib e ra , Pablo de Césp edes, D. Diego V elazquez de Silva, 
Alonso Cano, B artolom é de M urillo y Juan de H errera.

13. D, Iñigo López de M endoza, Juan Ginés de Sepúlveda , Francis-; 
co de Salinas, Fr. Benito Gerónimo F eijo o , D. Alonso Perez de Guzman, 
R odrigo Diaz de V iv a r , el Cid.

14 D. A lvaro  de L u n a , Andrés L a g u n a , Fernando Nuñez de Guzman 
D. Fr. B artolom é de las Casas, Francisco Sánchez y  Dv ÁjfQQsp dg.YH» 
llegas.

15. Ñuño Nuñez R asu ra, Lain C a lv o , Pedró N avarro , D. Juan Bau
tista  P e re z , D. Gerónim o Góm ez de H u e rta , D. Gaspar de Guzman y 
P im en tel.

16. Fr. Juan de Jesús M a ría , D. M artin Bautista de Lanuza, el con
de de L em o s, el m aestro V icen te  E sp in e l, D. Jorge Juan y D. Antonjo, 
d e U llo a . /'

17. D. Pablo de Santa M aría , e l P . Diego Lainez , Fr. Gerónimo Gra
d a n  , D. José del C am p illo , el cardenal D. Francisco de Mendoza y DftB. 
Alfonso de Cartagena. * , . «  ■

18. D. Pedro Fernandez dé V élasco , Juan Sebastian del Cano,
M elchor Cano. El P. Alfonso Salm erón , D. Bernardo de V albueoay *)o ; 
F elipe G il de Taboada. , L 'L r0 .

19. D. Diego de A lava y B eau m o n t, e l conde dé Gondom ar, * J. 
de R iv a d m eira , el obispo de O ren se, el conde de Cam pom anes, el con
de de F.oridablanca. • .

Cada cuaderno de seis retratos con eU epítom e de su vida. Pr* 
antiguo 50 r s . , y nuevo 44.

Cada retrato suelto. Precio antiguo 8 r s . , y  nuevo 6. .
Su dimensión uniform e del grabado es de 12 pulgadas y  7 l ‘ nca 

a lto  y 8 pulgadas de ancho.

P R O V I D E N C I A  J U D I C I A L .
Para junta general de acreedores á la dimisión de bienes hecha pnf 

D. Tomas Bartolomé F lkayu r,  vecino y del comercio de esta cor 
ha señalado el dia 8 del próximo mes de Octubre á las once de cuaí. 
ñaña en la auditoría de guerra ,  calle  de.la Abada,  núm. ^
2.0 , con apercibimiento de que al que no concurra le parará el p 
que haya lugar.


